
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2018-00499 
 

1.- Se tiene en cuenta para los fines pertinentes y se pone en conocimiento de las 
partes las respuestas del Ministerio de Ambiente (archivo digital No. 004 y 008) y de 
FOPEP (Archivo digital No. 005 y 009). 
 

2.- Se ordena por secretaría Oficiar al Juzgado Segundo de Ejecución de Sentencias 
de Familia de Bogotá, para que, aclaren la solicitud de conversión de títulos 
judiciales, como quiera que mediante providencia calendada 17 de enero de 2019, 
se decretó el Desistimiento Tácito en el presente asunto y se dispuso el levantamiento 
de las medidas cautelares aquí decretadas, Conforme lo anterior, las sumas 
retenidas le corresponden al demandado. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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